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PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado

R E S U E l V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR El INFORME DE ACTIVIDADES DE SU
ESTANCIA DE DOCTORADO PRESENTADO POR El ECON. VIRGILlO
EDUARDO SALCEDO M - OZ, DOCENTE TITULAR DE!... U I A_
ACADÉMICA DE CIENCIAS EMPRESARIALES POR lA COMI· 10 D~
SERVICIOS CON REMUNERACiÓN CO CEDID CD ES l CID
N° 192/2018 ADOPTADA EN SESiÓN DEL 26 DE MARZO DE 2 18.

DISPOSICiÓN GENERAL.-

Que, una vez analizada la comunicación, por unanimidad

Por lo expuesto, adjunto a la presente comumcacion sIn, suscrita por el econorusta
Salcedo Muñoz quien remite la documentación de la segunda estancia doctora. er le

Universidad del Zulia en Maracalbo-Venezuela dentro del Doctorado er Econor-ra scuct
comedidamente a usted autorice a quren corresponda Justificar la maststencia 2 IdlhJ es
del docente en mencion del 2 al 13 de abril de 2018'

"En Alcance al oficio UTMACH-UACE-D-2018-0216-0F de fecha 14 de febrero de 2ú-8
en el cual se solicrtó Justificar masistencia a labores del economista Vrrpilro Edl,a, (le
Salcedo Muñoz, docente titular de esta Unidad Acaoerruca del 2 al 13 de abril dE.201 é

Que, mediante oficio No. UTMACH-UACE-D-2018-0848-0F con techa l'
de Julio de 2018, la Lic. Birrnarua Jiménez Villamar Decana de la Unida"
Académica de Ciencias Empresariales remite oficio que Indica

"ARTicULO 2 - CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACION AL ECON 'R ::'I~ ~
EDUARDO SALCEDO MUÑOZ, DOCENTE TITULAR DE lA UNIDAD ACADEMICA DE
CIENCIAS EMPRESARIALES PARA QUE REALICE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADC
EN lA UNIVERSIDAD DE ZULlA- VENEZUELA DESDE El 2 Al 13 DE ABRIL DE 2::~8'

Que, Consejo Universitario con resolución N° 192/2018 adoptada er,
sesión de fecha 26 de marzo de 2018 resolvió

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala. en su articulo: Ll

deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece litera ce:
"Ejercer las demas atrtbucrones que le señalen la Constitucron la Ley, el presente Estatutc
y los Reglamentos en ejercicio de la autonornra responsable"

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.l No 69-04 DE 14 DE ABRil DE 19ü9edliddd, p~ lf {!atideJ

CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN o. 666/2018
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Machuca Mgs
UTMACH

achala. 17 de octub de 2018

Que. la resotucron que antecede fue adoptada por el Consejo Uruversrtano er sesior
ordinaria brada en octubre 17 de 2018

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALfl
CERTIFICA

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Econ. Vir ili Sé. ce
Muñoz.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica a
Ciencias Empresariales

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talent
Humano.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procurad ría General.

SEGUNDA.- Notificar la presente resoJucion al Vicerrectoraao cadermc .
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
[) L No (:)<)-04 DE 14 DE ABRIL DE Il){)<)

{!did4d. 'P~ 'f ~

.CONSEJOUNIVERSITARIO

RESOLUCIÓ
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